
Proc.:  EJECUTIVO N° 2021-00147-00 

Dte.: VICTOR CORDOBA ABADIA C.C 10539846 

Ddo.: FERNANDO PAZ ANAYA C.C   10535748 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado 10 del 08 de septiembre de 2021, conforme lo 

previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 1853 

 

Popayán, Cauca, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 99, del 21 de septiembre de 2021 

 
Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 
del CGP., este juzgado entra a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
por no tener en cuenta lo preceptuado en la providencia 0398 del 09 de marzo de 2021, notificada en 
estado 026 del 10 de marzo de 2021, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

CAPITAL :      $ 3.000.000,00 

      
Intereses de mora sobre el capital 
inicial 

($ 
3.000.000,00)   

      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   
06-ago-

2020 
31-ago-

2020 26 2,04  $       53.040,00 
01-sep-

2020 
30-sep-

2020 30 2,05  $       61.500,00 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02  $       62.620,00 
01-nov-

2020 
30-nov-

2020 30 2,00  $       60.000,00 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96  $       60.760,00 
01-ene-

2021 
31-ene-

2021 31 1,94  $       60.140,00 
01-feb-
2021 

28-feb-
2021 28 1,97  $       55.160,00 

01-mar-
2021 

31-mar-
2021 31 1,95  $       60.450,00 

01-abr-
2021 

30-abr-
2021 30 1,94  $       58.200,00 

01-may-
2021 

31-may-
2021 31 1,93  $       59.830,00 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93  $       57.900,00 

01-jul-2021 26-jul-2021 26 1,93  $       50.180,00 

      

   Sub-Total  $  3.699.780,00 

   TOTAL  $  3.699.780,00 

 
SON:  TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
PESOS. 
 
1°.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobadas las 
anteriores MODIFICACIÓNES a la liquidación de crédito. 
 



2°.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la demandante o 
su apoderada si está facultada para recibir hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando 
el mismo no se encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de 
la autoridad competente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cauca - Popayan 
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